
 

NOTA INFORMATIVA 1 

 FE DE ERRATAS. - 
 

Expediente: 

2023/05/004 
  LICITACIÓN PARA EL ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS E 
INSTALACIONES EN LA TERMINAL DE TRANSPORTE DE  

MERCANCÍAS DE ZARAGOZA PLAZA 
 
Conforme a lo recogido en el Anexo 6 DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN MÍNIMA A REALIZAR POR EL 
EXPLOTADOR, en su Punto 1 GENERALIDADES:  
 
Donde dice: 
 
“La inversión mínima requerida en el PCP se justificará en el Anteproyecto Técnico a presentar en la licitación 
por parte del Adjudicatario y estará formado por una serie de actuaciones que se consideran obligatorias” 
 
Debe decir: 
 
“La inversión mínima inicial requerida en el PCP se justificará en el Plan de Inversiones del Proyecto de 
Explotación, a presentar en la licitación por parte del Adjudicatario y estará formado por aquellas actuaciones 
que están consideradas como obligatorias, así como por otras actuaciones de las consideradas como 
voluntarias”. 
 
Asimismo, se modifica el índice de este Anexo 6, quedando finalmente de la siguiente manera: 
 
                 PÁGINA 
1. GENERALIDADES.         3 

2. ACTUACIONES NECESARIAS EN LA INSTALACION:      3 

2.1 Actuaciones obligatorias:        3 

2.1.1 Reacondicionamiento de la grúa pórtico.      3 

2.1.2 Gestión digitalizada y automatizada de recepción y entrega de contenedores 

 en la terminal intermodal.       5 

2.2  Actuaciones voluntarias:        7 

2.2.1 Sistemas de seguridad y control de accesos a la zona intermodal.   7 

2.2.2 Estuchar vías 75 y 77 bajo grúa pórtico.      7 

2.2.3 Digitalización de procesos operativos.      7 

2.2.4 Reacondicionamiento de la losa.      7 

2.2.5 Adquisición/alquiler de medios móviles para tratamiento de UTI´s.   7 

3. ESTIMACIÓN DE LAS INVERSIONES.       8 
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